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I. INTRODUCCIOT: 

l. En su resolución 33/199 de 29 de enero de 1979, la Asamblea General, recor
dando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1~ de Mayo de 1°74_ que 
contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que 
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 
así como la Declaración de Tokio de 1973 y las resoluciones 82 (III), de 20 de 
mayo de 1972, y 91 (IV), de 30 de mayo de 1976, de la ConferPncia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo relativas a las ne8ociaciones comerciales 
multilaterales, hizo hincapié en que los intereses esenciales de los países en 
desarrollo debían ser tenidos en cuenta en los resultados de las negociaciones 
comerciales multilaterales. 

2. En la misma resolución, entre otras cosas, la Asamblea General instaba a 
todos los participantes en las negociaciones comerciales multilaterales a que 
evaluaran conjuntamente, antes de la conclusión de esas neEociaciones, la apli
cación de los objetivos de la declaración de Tokio relativos a la concesión de 
beneficios adicionales a los países en desarrollo, o cualquier otro curso que 
debiera darse a dichos objetivos, y a que adoptaran las medidas correctivas que 
fueran necesarias en función de esa evaluación. Asimisno exhortaba a los países 
desarrollados a que prestaran toda su cooperación con objeto de aserurar el éxito 
de las negociaciones comerciales multilaterales. teniendo plenamente en cuenta 
las necesidades y circunstancias especiales de los países en desarrollo y teniendo 
presente su justa reivindicación de que se estableciera un sistema equitativo de 
comercio internacional que se ajustara a la Declaración de Tokio. 

3. La Asamblea General, que en su resolución 33/154 de 20 de diciembre de 1978 
consideró que el quinto período de sesiones de la Conferencia proporcionaría una 
ocasión importante y oportuna para, entre otras cosas, exa1ninar los progresos y 
la evolución de las principales negociaciones en curso y convenir las nuevas 
medidas adecuadas, pidió al Secretario General de la UNCTAD que informara a la 
Asamblea General, en su tri,o;ésimo cuarto período de sesiones, acerca de la eva
luación de las nesociaciones comerciales multilaterales que se realizara en el 
quinto período de sesiones de la Conferencia y de las recomendaciones que en él 
se forwularan. 

4. En su quinto período de sesiones la Conferencia tuvo a la vista un informe 
preparado por la secretaría de la UNCTAD titulado "Las negociaciones comerciales 
multilaterales: evaluación y nuevas recomendaciones basadas en ella'' ( TD/277 y 
Corr.l/, en el que se hacían una evaluación prelir1inar de las negociaciones aran~ 
celarías y un análisis de los resultados logrados en relación con los productos 
tropicales. En el informe se examinaban asimismo las principales disposiciones 
de los proyectos de códigos o textos en curso de nPgociación de particular interés 
para los países en desarrollo y sus posibles consecuencias. También se Pfectuaba 
una evaluación de la medida en que se habían tenido en cuenta las propuestas 
concretas de los países en desarrollo o en que quedaban pendientes alrunas de 
ellas en las diversas esferas de negociación. Por otra parte, en el informe se 
exronían léls rr_r::didas CDnr:-llementarias (incluidas las de la Ul'JCTJ\D) qc;_e habrÍa que 
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adoptar una vez concluidas las nerociaciones a fin de ~ue los países en d~sarrollo 
pudieran conseguir por entero los objetivos convenidos para las ne~ociaciones y 
continuar mejorando el acceso ae sus exportaciones a los países desarrollados. 
En una adición del informe (TD/277/Add.l) se hacía una breve reseña de los acon-, 
tecimientos acaecidos desde el cierre de las nef,ociaciones (a mediados de abril 
de 1979) en la mayor parte de las esferas. 

5. La Conferencia tuvo también ante sí) como documento TD/251, ejemiJlares de 
un informe del Director General del GATT titulado nLas negociaciones col'lr·rciales 
multilaterales de la ronda de Tokio·· (véase A/34 /418) . En el informe se daba 
cuenta del desarrollo de las nec;ociaciones, de las cuestiones que en ellas se 
plantearon y, en la medida en que se podían apreciar en esos morrentos (abril 
de 1979), de los resultados conseguidos. 

6. El Secretario General de la UNCTAD ha preparado el presente informe de con
formidad con la resolución 33/199 de la Asamblea General. 

II. :~VALUi_CIOiJ D:~ Li.S l:EGOCHCIO!rC::f_', CO: :~PCL".L':'S ·UT)j ILNYERi 1,'0 POF: LA 
COlTF~~I;LrJCii, 'L ]L; __ _:Ih,S ]C::__:co· ;:_;;l:D,·,crr.rr~;_: '6,\S,'_Df,S I_"T DICl:"" ·c;VLLUACIO.lJ 

7. El ]JUnto b) del tema 9 del IJrograma -- IJe.'~ociaciones cc1u.:rciales nml tila te~ 
rales: evaluación y nuevas recomendaciones basadas en ella' -fue asi~nado a un 
G;rupo de negociación (Grupo de Negociación II) por la Conferencia. Huchas dele
gaciones hicieron referencia a las nec;ociaciones en las declaraciones que formu
laron en el debate 8eneral que tuvo lugar en sesiones plenarias de la Conferencia 
(tema 7 del programa). 

Resumen de las opiniones manifestadas ~/ 

A. Opiniones de los países en desarrollo (Grupo de los 77) 

8. Los representantes de los países en desarrollo manifestaron en general su 
decepción ante los resultados de las negociaciones celebradas hasta entonces, ya 
que eran muy pobres en relación con los propósitos y compromisos formulados en 
la Declaración de Tokio en favor de los países en desarrollo. Apenas podían 
apreciarse nuevos beneficios para el comercio de los países en desarrollo, y no 
se había respetado plenamente el principio del trato diferenciado y más favorable 
para esos países, que debía marcar la pauta de las negociaciones comerciales. 

a/ El informe de la Conferencia (TD/268 y Add.l) no contiene ni un resumen 
del debate general ni una reseña de los debates celebrados en los grupos de nego
ciación. La reseña que se ofrece en esta sección ha sido preparada bajo la res
ponsabilidad del Secretario General de la UNCTAD y se basa en las posiciones 
expuestas en la Conferencia. Los textos completos de las declaraciones hechas 
en el debate 8eneral se reproducirán en Actas de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, quin~período de sesiones, vol. II, 
Declaraciones de los Jefes de las -delegaciones (que se publicarán como documento 
de las Naciones Unidas). 

1 ... 
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Los países en dC;sarrollo estaban esr,ccialmcnte dF~cepcionados 7nte la forrra en 
que se habían celebrado las ner:;ociaciones, que había dado lw;ar a una falta de 
transnarencia y a que la participaci6n de la mayoría de los participantes no 
fuera plena -:I efectiva. Afirmaron que muchas de las propuestas presentadas por 
los países en desarrollo solicitando un trato especial y más favorable no habían 
sido aceptadas y que tampoco se había respetado el compromiso asumido previancnte 
por los países desarrollados participantes en las negociaciones en lo que atañía 
a la no reciprocidad. Además, los intentos realizados en las neL,ociaciones para 
mejorar el warco jurídico en que se desarrollaba el comercio internacional no 
habían dado los resultados que hubieran permitido atender convenientemente las 
necesidades y aspiraciones de los países en desarrollo. Análocamente, tampoco 
había sido posible concertar un acuerdo sobre salvac:uarilias que ofrecÍF-ra una 
mayor sc~uridad a las exportaciones de los países en desarrollo, debido princi
palmente a que al~unos países desarrollados participantes habÍan insistido en 
su derecho a adoptar medic'las de salvaguardia colectivas de forma discriminatoria. 
De las concesiones sobre medidas arancelarias y no arancelarias habían quedado 
además excluidos ciertos productos de importancia exportados por los países en 
desarrollo, entre ellos los del sector especial y prioritario de los productos 
tropicales_ y en particular las nerociaciones no habían permitido dar nin~una 
solución al problema de las restricciones cuantitativas con que se r'nfrentaban 
los productos de los países en desarrollo. A todo ello había que afíaoir que los 
países menos adelantados consideraban que no se había prestado la suficiente 
atención al compromiso enunciado en la Declaración de Toldo de otorc:ar un troto 
especial a esos países y que los resultados no tenían nada de satisfactorios. 

9. Los países en desarrollo instaron a los países desarrollRdos participantes 
en las negociaciones a que adoptaran medidas urgentes para rectificar la situación 
existente en ciertas esferas concretas que tenían interés para los países en 
desRrrollo antes de que se adoptaran los instrumentos finales relativos a las 
negociaciones comerciales multilaterales. Los países desarrollados debían hacer 
lo necesario para que se aplicase plena y efectivamente el compromiso contraído 
en la Declaración de Tokio de otorgar un trato especial y diferenciado a los 
países en desarrollo" y para que prosiruieran las negociaciones hasta el logro 
pleno de los objetivos de esa Declaración. 

B. Opjniones de los países desarrollados_iGr~o B) ~ 

lO. Los representantes de los países desarrollados participantes en las negocia·
ciones co~erciales multilaterales consideraron que éstas marcaban un hito impor
tante en los esfuerzos para mantener y mejorar el sistcl'!a de comercio mundial 
abierto y que las mismas habían tenido una importancia especial para el corr:ercio 
de todos los países, incluidos los países en desarrollo. En su opinión. lR con· 
clusión de las ne¡:rociaciones sobre la mayoría de las cuestiones constituía un 

b/ Esta secclon constituye un resumen de las opiniones manifestadas por el 
porta:;;oz del Grupo B en nowbre de varios países de ese Grupo. El texto completo 
de la parte pertinenté' del informe de la Conferencia sr~ reproduce en el a}!éndice II 
_:infra_ dono e se recor';en tanbién las opiniones expresadas por Australia. 
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lo~ro importante, si ::;e tenía en cur;:>nta <"'l mr::dio económico clifícil en que· se 
ha-bÚm celebrado, Esas ne,r-ociaciones habían si el o l2s nPr~ociacionr•s cow:rci ales 
más complctc"s ,jamás celcbrüdas: ya que haoian comprendid;. rJor primera vece, la 
ner;ociación de varios "códie:os o acuerdos sobre rrcPdidas no aranc'3larias y de 
F'Odific&ciones del marco del propio G/\'I'l', 2.de1nás de la negociación de concesio'1es 
arancelarias, Las ne¡;ociacioncs habían cumplido la función útil c1e lirr.itar la 
r~cner::üi ZRción de las medidas proteccionistas~ y sec:uirí qn cumpliéndola en el 
futuro cuando se pusieran en práctica cus resultados. 

11. Las ner:;ociaciones co'C.ercio.les ctportarúm nuevos beneficios en forma de reduc-
ciones arancelarias y de mayores consolidaciones de los tipos arancelarios y del 
rcr•,íoramiento del _¿ropio marco rlel GATT. beneficios que alcanzarían tanto a los 
países dr;s8rrollac1os coreo a los países "~n desarrollo o Estos últimos resultaríctn 
adem~s beneficiados con los códi~os sobre medidas no arancelarias, gracias a la 
anr1m1ización de lac; norrnas co!'lerciales y con la incorporación de c1isDosicioncs 
para un trato esppcial y difr:renciodo, 

12 o Los representantes o e c!lc:unos ~;aises socialistas del Grupo D t"_anifestarcn su 
preocupación ante •·1 problema del creciente proteccionismo que, see;ún entendían, 
no estimularía el comercio mundial. Las medidas 1•roteccionistas constituían un 
instrumento Cle la política comercial de muchos Estados capitalistas desarrollados, 
medidas que iban dirigidas tanto contra los países en desarrollo como contra los 
países socialistas y que tenían r.raves consecuencias para su comercio, Los repre-
sentantes de los países socialistas pidieron encarecidamente que la lucha contrn 
el TJroteccionisno tuviera una dimensión universal o Además el problem"'. dE>l pro~ 
teccionismo no se había resuelto satisfactoriamente en las negociaciones com~"r·~ 
ciales mul tilatcrales. Por el contrario, los rf>sul tados de estas nec:ociacion0s 
implicaban ClUC el GNl'T se había ale,jado aún más de sus objetivos básicos de libe-
ralizar y prol'lover el comercio, ya que los acuerdos eme se habían alcanzado con-· 
tenían disposiciones que permitían adoptor y legalizar medidas Cliscriminatorias. 

ll. Estos reprcsr:ntantes consiileraron oue los resul taclos de las nep:ociaciones 
queclaban r.my por deba,jo Clr~ los objetivos enunciados en la Declaración de Tokio. 
Si bien había que sec;uir revisando las norr.ms y principios del com(·rcio interna-· 
cional para suprimir todas las manifestaciones dr~ discriminación en el campo de 
la política comercial, las nuevas normas y principios no debían tener por único 
objeto el de otorgar p:ci vilegios es]JCcialcs a un solo r:rupo de países. 

lL!. o De las orc;anizaciones internacionales que hicieron uso de la pnlabra en la 
Conferencia, el Banco i1undial y el GATT aluClieron életenidaJaente a los rPsultados 
d<' las ne{':ociaciones comerciales multilaterales y o. las t8.rea s que esperaban en 
el futuro a la comunidad internaciomll. 
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15. A juicio del DJ.r•-:ctor General dPl GA'IT, lr.:,s resultados, r,lobalr,ente consi 
c'kraJos y reconociendo la necesidad de nuevos esfuerzos" represent8ban una lib~~ 
ralizé'.ción sustancial del col"lercio una potenciación y un esclarecimiento ile las 
nonc.as l'Or que se re~ía el sistema de cor:1ercio, y una considerable me iora de las 
condiciones del comercio para los países r:n desarrollo, Ad1ritió, sin emb8.r<c;o. 
que esos rPsulta(los no satisfacían todas las expectativas de los países en desa
rrollo y que era mucho el cmnino c1ue quedaba por recorrer y no ll1enor 1.::1 necr~sidad 
oc recorrerlo. Por e.ier:,plo. era preciso sin duda tor,ar cuanto antes medidas 
encarninac1as a supri:rrir restricciones cuantitativas o dé otra clase que afrctaban 
a los productos tropicnles, los textiles, fc'l calzado y otros artículos que eXJlOr·
taban los países en desarrollo. Había que redoblar esfuerzos con objeto de 
reducir los restantes obstáculos arancelarios c;.ue afectaban él proc.uctos exportados 
~Jor los l'aíses en desarrollo y de hacr;r frente a los problemas de la proe;resi vidacl 
arancelaria. Otros sectores de actuación futura eran los relacionados con cues
tiones c:.ue habían recibido poca atención en anteriores ner,ociaciones multilaterales, 
nor ejeTnplo, el comercio en el sector de los servicios~ la función cada vez más 
il'lportante que asumía el Estado en r,l comPrcio y las nuevas tendencias ele la com
petencia econ6mica ~/. 

16. El Presidente del Banco r1undial declaró que , en términos ccnerales, las nego
ciaciones de Tokio habÍan culminado en alc,unos logros cenuinos y en una oportu~ 
nielad para obtener otros en base al pro¡¿Teso ya alcanzado . al mismo tiewpo que 
incluían alcunos aspectos que son rtloti vo de eran prcocunación 7 d/. Consideraba 
que era de gran interés para los países en desarrollo el c;.ue se ~plicaran los 
acuerdos, y que esos países podrían proteger sus intereses en forma óptima pasando 
en última instancia a ser sie:natarios de los acuerdos una vez que se hubieran 
disipado sus dudas de entonces y participando activar1ente en su aplicación y exá .. 
menes futuros ~j. El proframa de acción de la comunido.cl internacional debía 
incluir los sicuientes elementos específicos: 

i) Tanto los r;obiernos interesados como la UI1CTAD y el GAT'r deberían 
analizar ~~n detalle. desde el punto de visto. de los p3Í3es en desa~ 
rrollo, las disposiciones de los 8cu~rdos de las ne~ociaciones de 
Tokio y l8s ~osibilidades de alcanzar una mayor liberalización y 
expansión del conercio 

ii) Los acuerdos de las negociaciones de Tokio preveían un exan1en 'recular 
y sistemático' de la evolución del sistema de intr'rcambio internacional 
entre las partes contratantes· el GATT y la UHCTAD podían constituir 
los foros de consulta para esos exámenes· 

e/ Véase la alocución del Director General del GATT en el comunicado de 
prens;;;:- GATT/1231, del 15 de rrayo de 1919. 

i 9:/ ·"Discurso clel Sr. Robcrt : : .. :J.Ta 12.rc~ .-~ü~2 la Conferencia C:.e las J'Tacioaes 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo· , Ilanila, Filipinas, lO ele mayo de 1919 ( publi
c3ción del Banco Mundial), pá¡;. 22. 

~/ Ibid., pár:;. 20. 

/ ... 
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Los principcües factores CJUf· eran motivo dt? pr~ocupación para. los 
países en desarrollo debían abordarse mediantt· l1Ce7ociaciones futuras . 
tanto t:::n r~l Llarco c'le los acuerdos de las ne[;ocir->ciones de Tokio como 
fuera de él· 

Había varlos aspectos de 18 poli tic a comercio.l qu0 no estab2n incluidos 
en las n~rociaciones de Tokio. Debían dcspl~Garse esfuerzos adicionales 
para a.barcar las cuestiones no atendidas bosta entonces. espr:cificando 
el mecanismo de ncp:ociación y un período de tiempo razonable dentro del 
cual habrían ele r_;uedar concluidas las nec;ociociow,s !) , 

III. EXAI1EN :CN EL G~UPO DE .1\TI:GOCIACIOH II DE LJ\ COPFEREIWIA 

17. 1ü Grupo de lJe¡:;ociación tuvo a la vista dos proyectos de resolución sobre 
las nq;ociociones comerciales multilaterales· uno presentado por los Estados 
mierübros del Grupo de los 77, y <:'1 otro por varios Estados miembros del Grupo B. 
El Grupo de l'Tee;ociación examinó los dos proyectos de Y!"' SOlución por separa do a la 
luz de su prl'sentación por los portrtvoces de sus respectivos patrocinadores, :Cn 
vista ck las Rmplias diverr';encias existentes entre los dos nroyectos, 01 Presidente 
del Crupo de Negociación preparó un docvmento oficioso coHo base de traba,jo para 
lél ulterior consideración de la cuestión en un t~rupo de trabajo oficioso. Se 
llevaron a cabo ne~ociaciones intensivas en el grupo oficioso hasta el Último día 
de la Conf,:'rcncia, Pero aun así, por razones tanto prácticas como de fondo, no 
fue }losible lle,q;8r a un consenso sobre ninguno de los dos pro~,rpctos de resolución 
ni sobr0 el documento del Presidente, 

IV. DECI,SIQIIT DE LA CONFERENCIA 

18. En su sesión de clausura, celebrada el 3 de junio de 1979o la Conferencia 
aProbó una ~ecisión (decisión 132 (V)) en la que pidió a la Junta de Comercio y 
LcsRrrollo qur:: realize1ra una evaluación c;lobal de las nep-ociaciones comerciales 
multil~terales sobre la base de un informe del Secretario General de la UNCTAD 
acoFmaiíado de otra documentación pertinente. 

19, Una vPz ar1optada esa decisión, el portavoz del Grupo (le los 77 señalÓ que 
su Gru}JO lamentaba que no hubiese sido posible Rprobar una resolución sobre las 
ne:ociaciones comerciales multilateralés. El Grupo de los 77 había presPntado 
en el Gruno ele Hec;ociación II un proyecto de resolución en guc se ponían de relieve 
las ckfi.ciencias ele los procedimientos sec;uiclos en esas ner:,ociaciones y las insu
ficiencias ~n los sectores de principal inter~s para los países en desarrollo. 
Su rrupo había instado a qlF'. e1ntes de que S'C: c<:rrascn las nec;ociaciones, se 
hiciesen esfuerzos narR corrc¡_;ir esas deficiencias y se prosirc,uesen las negocia~ 
cioncs hasta que se-lmbicran alcanzado los objetivos de la Declaración clr~ Tokio. 

f/ Ibid. nfí¡~s. 24 y 25. 

/ ... 



A/3l~jt~43 
ES}Iaf,ol 
!'.nexo 
Páe:ina <'3 

Co:L,lO no habría sido ;JOsible llec,ar a un acuerdo sobre una rr:>solución, el Grupo de 
los TT había adoptado una declaración cuyo texto se re"};rocluce en el anexo I clf~l 
presente docUIJlento. Tmnbién hicieron declaraciones el l_Jo-rtavoz d.:-1 Grupo B ~ en 
nombre de varios países del Grupo B o), y Australia. Esas declantciom<; se repro~ 
ducén en el apéndice II. -

V. Jlli:DIDAS COl1PLEliEET.AJUAi:3 

20. De conformidad con la hlencionada decisión de la Conferencia_ el Secretario 
Gene:ral de la UHCTAD presentará un infonnc a la Junta de Comercio y Desarrollo 
en el c¡_uc se hará una evsluación clobal de las neP:ociaciones comerciales multila
terales. En su período de sesiones en curso la Asamblea General :podría examinar 
o"u(; otras medidas habría c¡_ue adoptar en r::l marco del sistema Cle las naciones Unidas, 
en particular en la lll~CTAD, a fin de locrar las metas y objetivos de las ner,ocia
cion~s comerciales multilatcralf~s en favor dé los 11aíses ('n desarrollo en el con~

texto ele las propias decisiones de la Asamblea Genersl y de las cecisioncs de la 
UECTAD. A este respecto, se señala a su atención la sección B del capítulo V dC'l 
infonte ele la secretaría de la UI1CTAD a la Conferencia ( TD /227) , en la c¡_ue S Fe: 

suGieren nuevas medidas para resolver los problemas pendientes relacionados con 
el corrwrcio c¡_ue interesan especialmente a los países en desarrollo y se bace 
hincapié en la inportancia de continuar prestando apoyo técnico o asistencia a 
los países en desarrollo en futuras ne~ociaciones. 

~/ Alcmaniao RP~ublica Federal ele, Austria, Bél0ica 0 Canadá, Dinamarca, 
Estad~s Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Japón, 
Luxembure;o, Nueva Zelandia, J'Joruel!,a, Países Bajos:· Portue;al, Reino Unido de 
Gran Breto.ña e Irlanda del Horte, Suecia y Suiza. 
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Hosotros~ los representantes de los países en desarrollo, miembros del Grupo 
de los TT, en el quinto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo celebrado en Hanila, del 1 de mayo al 3 de ciunio 
de 1919, tras haber examinado los progresos alcanzados hasta ahora en las nego
ciaciones comerciales multilaterales: 

!\econociendo la función esencial del comercio internacional para ~?l crecí-, 
miento económico de los países en desarrollo, 

Considerando las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea 
------~-- o 

General 3201 (S-VI) y 3202 (S~VI), de l. de mayo de l9Tl+, relativas a la Declaración 
y el Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico ínter~ 
nacional; 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1914, sobre la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados; 3362 (VII), de 16 de septiembre ae 1915, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, y 33/199, de 29 de enero de 1919, 
sobre neaociaciones correrciales multilaterales, 

Recordando las resoluciones de la Conferencia 82 (III), de 20 de mayo de 1912, 
y 91 (IV) de 30 de mayo de 1916, en las que la Conferencia reconoció la importancia 
de las nec,ociaciones comerciales multilaterales para los países en desarrollo, 

Recordand0, en particular, la Declaración de los ~1inistros aprobada en Tokio 
el 14 de septiembre de 1913 (Declaración de Tokio), que establecía el marco, los 
principios y los objetivos de las ne~ociaciones comerciales multilaterales, en 
especial los objetivos y los compromisos en favor de los países en desarrollo, 

Recordando también que uno de los objetivos principales de las negociaciones 
comerciales multilaterales consiste en asegurar beneficios adicionales para el 
comercio internacional de los países en desarrollo, a fin de que puedan acelerar 
la tasa de crecimiento de sus exportaciones y ampliar su participación en el 
comercio mundial, 

Subrayando que los J'víinistros reconocieron la importancia de aplicar medidas 
diferenciales a los países en desarrollo según modalidades que les proporcionaran 
un trato especial y más favorable en los sectores de negociación donde ello fuera 
posible y apropiado, así como la necesidad de asegurar un trato especial en favor 
de los paises menos adelantados y de mantener y mejorar el sistema generalizado 
de preferencias, 

~/ Véase el párrafo lT supra. El texto de esta Declaración figura en el 
informe de la Conferencia sobre su -quinto período de sesiones (véase TD/268/Add.l, 
párr. 2T). 

1 ... 
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fon§ider~pdo que los países en desarrollo han presentado propuestas concretas 
acerca de la manera de concederles un trato especial y más favorable a todos los 
sectores de las negociaciones" incluida la necesidad de establecer un marco jurí-
dico para QUe el trato diferencial y más favorable constituya una base permanente 
de las futuras relaciones comerciales entre los países desarrollados y los países 
en desarrollo, 

~xpr~~an~~ p,rave preocupación por la creciente tendencia a la adopción de 
políticas y medidas proteccionistas en los países desarrollados y por las repercu
Slones de esas medidas sobre el comercio mundial y el desarrollo, particularmente 
de los países en desarrollo, 

Destacando la necesidad de tomar medidas de política internacional en favor 
de losp-aises en desarrollo para hacer posible la expansión de su comercio y de 
su producción y la aceleración de su tasa de crecimiento económico, 

Reafirmamos la inquietud expresada por los países en desarrollo en el Proframa 
de Arusha para la Autoconfianza Colectiva y Marco para las Negociaciones ante el 
hecho ele que los países desarrollados no hayan conseguido atender a los intereses 
y preocupaciones de los países en desarrollo, en particular los menos adelantados, 
de co1f rmidad con los compromisos contraídos en virtud de la Declaración de Tokio, 

I 

Advertimos_ con pesar que el mecanismo de las negociaciones ha conducido a 
una falta de transparencia, ha puesto en pelir-ro el carácter multilateral de las 
nesociaciones y apenas ha permitido la participación efectiva de los países en 
desarrollo; la falta de procedimientos para la adopción de instrurnentos que e:aran
ticen el apoyo de la mayoría de los p8rticipantes en las ner:ociaciones, a fin de 
que el nuevo sistema comercial corresponda plenamente a los intereses y necesidades 
de los países en desarrollo> 

Advertimos con pesar que muchas de las propuestas presentadas por los países 
en desarrollo, en particular los países menos adelantados, relativas a un trato 
especial y más favorable no han sido aceptadas· así pues, mientras algunas dispo-~ 
siciones sobre un trato especial y más favorable se han incluido en algunos instru
n1entos, los cor1promisos formulados en la Declaración de Tokio a e3te respecto 
siguen sin cumplirse plenamente, y además el compromiso relativo a la no recipro-· 
cidad no se ha respetado, 

Advertimos con particular preocupación que las nep,ociaciones dirigidas a 
establecer un marco jurídico me,jorado para que el comercio internacional sE: desa
rrolle de una manera que responda mejor a las necesidades y aspiraciones de los 
países en desarrollo ha tenido resultado decepcionantes; no se ha lorrado el obje
tivo de que el trato diferencial y más favorable constituya el principio rector 
de las relaciones comerciales entre paÍEes desarrollados y países en desarrollo; 
no se han incorporado disposiciones para el clesarrollo de las economías de los 
países en desarrollo, en particular para su industrialización, y el marco con
tractual para el desarrollo de las relaciones comerciales internacionales sicue 
basado en el poder económico relativo y, por consiguiente, resulta inadecuado para 
proter,er los derechos de los países en desarrollo, 
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Advertimos con preocupación que ciertos productos importantes, entre ellos 
los productos tropicales, cuya exportación interesa a los países en desarrollo, y 
los productos de varios sectores industriales en los que esos países tienen capa~ 
cidad, ventajas y posibilidades de crecimiento se han excluido virtualmente de 
las concesiones arancelarias ofrecidas por los países desarrollados, y oue no se 
ha intentado abordar el problema de la progresividad de los aranceles, 

Advertimos con decepción que en el sector ';especial y prioritario" de los 
productos tropicales los resultados son inferiores a los generales y que en algunos 
casos las ofertas han estado condicionadas a la reciprocidad y no han lle~ado a 
aplicarse, 

Expresamos nuestra profunda insatisfacción porque no se ha hallado solución 
multilateral al problema de las restricciones cuantitativas para los productos de 
los ~aíses en desarrollo y porque no se han examinado las restricciones en muchos 
sectores importantes, tales como los textiles, 

Advertimos con grave preocupación que hasta el momento no se ha formulado 
ningún código de salvaguardias como parte del conjunto final de medidas, que 
permita proteger los intereses de los países en desarrollo y asegurar su creci
miento ininterrumpido, y que el fracaso en esta esfera se debe principalmente a 
la insistencia de algunos países desarrollados en asegurarse una libertad incon
trolada para adoptar medidas selectivas de salvaguardia que les permitan discri
minar contra las exportaciones de los países en desarrollo, 

II 

POR CONSIGUIENTE DECLARM10S 

l. Que los países desarrolle.dos deben garantizar el cumplimiento efectivo 
de los compromisos contraídos en la Declaración de Tokio de otorgar un trato 
espe2ial y diferenciado, y el establecimiento a este respecto de mecanismos que 
tengan plenamente en cuenta las necesidades del comercio, el desarrollo y las 
finanzas de los países en desarrollo y el reducido porcentaje del comercio mundial 
que les corresponde; 

2. Que los países desarrollados, antes de que se adopten los instrumentos 
finales relativos a las ne~ociaciones comerciales multilaterales) deben adoptar 
con urgencia medidas encaminadas a rectificar las situaciones siguientes: 

a) No se ha conseguido la liberalización en cuanto a las restricciones 
cuantitativas que afectan a las exportaciones de los países en desarrollo o a 
las medidas que tienen un efecto parecido, tales como las restricciones 'volun
tarias 1' de las exportaciones y las medidas de regulación del mercado. Esas medidas 
persisten ampliamente, en especial en los sectores de la agricultura) los textiles 
y los artículos de cuero, sectores en que representan un grave obstáculo a las 
exportaciones de los países en desarrollo. Debería establecerse inmediatamente 
un procrama para la liberalización y supresión, en un plazo concreto y breve, de 
las medidas que no han sido objeto de liberalización en las negociaciones, teniendo 
en cuenta los intereses y propuestas de los países en desarrollo· 

/ ... 
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l 1 ) ¡ruchos procluctos trotJÍcales, incl'.lSO en forma elaboradc'-, si~uen sif:ndo 
objeto de barreras arancelarias y no arancelarias. De conformidad con los coiilpro
~isos contraídos en la Declaración de Tokio, los p~Íses desarrollados d~berían 
cL'"l' a los productos troDicales un trato auc corrf'ST'Onda a un sector especial y 
pre:r>aratorio y responder favorablemente a las solicitudes C1.e los 'PaÍses (,n desa
rrc~llo C10 ·:~ue lo::; países desarrolla.dos mejoren sus ofertas sobre productos tropi
cales· los países desarrollado3 CJU•2 no hubiesen llRVé'dO a la préctica sus ofPrtas 
deb0rían hacerlo inm<.::diatamPnte: 

e) En el sector arancelario muchos productos importantes de interés para 
los 1)8Ú>·s er:; desarrollo se han excluido por completo o han sido objeto de 
rcduccionr~s arancelo.rias insignificantes. Las negociaciones comerciales mul tila
terales deberían continuE.rse para lograr reducciones arancelarias considerables 
con 1·especto a esos productos. También deberían adoptarse medioas para eliminar 
la nro~rcsivi~ad de los aranceles y medidas no arancelarias conexas, en particular 
aquellas '"'ue irDpiden la elaboración rrevia a la exportación ele materias prim'ls en 
los ~aises en d8sarrollo· 

J) Debería elaborarse un sistema multilateral de salvap,uardias conducentes 
a una wayCJr disciplina, objetividad, transparencia y mejor control" a fin de faci
litar la liberalización del comercio y mantener sus resultados y de permitir una 
transfGrmación estructural armónica de manera que los países en desarrollo 
pudir:ran desarrollar y diversificar sus economías. Como non11a, las medidas de 
salvaguardia deberían adoptarse sobre la base de la nación m~s favorecida en 
condiciones estrictamente definidas ele per,juicio a los mercados. I11o deberían 
utilizarse para discriminar contra las exportaciones de los países en desarrollo, 
en particular por motivos tales como los costos o los precios bajos y en ningún 
caso deberían adoptarse hasta haberse apotado todos los procedimientos de consulta 
bilaterales y multilaterales. No debPrÍan adoTJtarse medidas de salvar;uarc'lia de 
forma unilateral y selectiva. Deberían eliminarse prontamente todas las medidas 
discriminatorias. tanto las de caricter nacional como las que emanen de acuerdos 
multilaterales. Las medidas de salvaguardia de los países desarrollnclos debt-rían 
aplicarse conforme a un calendario preestablecido e ir acor,1pailndas de medidas de 
ajuste. En ningún caso deberían provocar una regresión o una confelaci6n de las 
exportaciones de los países en desarrollo- Se debería dar trato especial y dife~ 
renciaclo a los países en desarrollo en el marco de un c6digo de salvaguardias y,, 
como '(lrueba éle ese trato, de de::bería exi;nir a los países en desarrollo que son 
mJ_evos ~'n el J11ercado y a los peQueños proveedores dF.: las medidas de salvaguardia· 

e) El derecho de los países en desarrollo a utilizar los subsidios a la 
exr,ort3.ción y otros subsidios para diversificar sus economías, lograr sus objetivos 
socioeconó,ücos de desarrollo y superar las desventajas estructurales ele que ado
lecen sus econor1Ías y sectores de exportación no deberia quedar debilitado por 
las disDosiciones del acuerdo correspondiente. IJo se podrán imponer derechos com-· 
pens~;torios a las importaciones subvencionadas de los países en desarrollo, excepto 
en casos excepcionales y únicamente cuando se haya determinado sobre la base de 
criterios objetivos que ha habido un 'daño material' y cuando se hayan ar:otado 
todos los procedimientos bilaterales y multilaterales de consulta. Los países 
des8.rrollaclos no adoptarán ninc;una medida por el hecho de que sus exportaciones 

1 o. o 
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hnyen sido desplaz~das por las exportacion<:'s subv~ncionadas de los palscs en desa
rrollo en el ~nercado de un tercer país o No debería }Jermitirsc que los países uesa-
rrollados subvencionaran productos quE: compiten directamente con productos Cl.c países 
en desarrolloo Se recalca que en general en los países en desarrollo el pobierno 
participa en las actividades econ6micas y en que esa participaci6n no se puede 
considerar como una subvenci6n. IJo debería haber rliscriminaci6n entre el siste:rna 
del impuesto sobre el valor añadido y otros regímenes de tributaci6n en lo que 
respecta a las exenciones permitidas de impuestos, derechos y e;ravámenes: tampoco 
debería concederse trato discriminatorio en favor r''Le las prácticas aplicadas por 
los países desarrollados en cuestiones de créditos a las exportaciones y otras 
formas de subsidios: 

f) Deberían realizarse mejoras en al~unos de los acuerdos importantes sobre 
medidas no arancelarias: 

i) los países desarrollados debPrÍan incluir los productos cuya exportaci6n 
interesa a los raíses en desarrollo en la lista de productos cuyn compra 
por las entidades autorizadas entrase en el ámbito del acuc>rdo sobre las 
com;Jras clel s<:'ctor público: en el caso de los productos su.ietos a res-~ 
tricciones cuantitc:tivas o cupos arancelarios las cantidades compradas 
por esas entidades deberían quedar exentas de esa limitaci6n 

ii) debería haber un solo acuerdo sobre valoraci6n en aduana que incorporase 
las prormestas formuladas por los países en desarrollo 

g) Fn relaci6n con todas las dispcsiciones propuestas anteriormente, los 
países desarrollados deberían aplicar efectiva y urrentemente las disposiciones 
del párrafo 6 de la Declaraci6n de Tokio· 

3. Que, deberían aplicarse por adelantado las reducciones arancelarias a 
los productos que presentasen un interés especial para los países en desarrolloo 
No obstante, los países en desarrollo que tengan un interés importante y que se 
vean afectados por las reducciones arancelarias pueden pedir que se excluyan d-=~ter-
minados productos de esa aplicación anticipada; 

4. Que el marco jurídico del comercio internacional debería responder 
directa y efectivamente a los intereses comerciales y necesidades de crecimiento 
economlco de los países en desarrollo y en ningún caso debería imponer una carga 
o limitaci6n adicional a los países en desarrollo. No debería ponerse en situaci6n 
de desventaja el comercio de ningún país en desarrollo en coJ-nparaci6n con el dE.· 
un pals desarrollado: 

5. Que rechazamos el concepto de Graducaci6n'', que los palses desarrollados 
tratan de introducir en el sistema comercial y que les permitiría discrin1inar entre 
países en clesarrollo de manera unilateral y arbitraria· 

6. Que los acuerdos: disposiciones o normas negociados en las nen.ociaciones 
comerciales multilaterales s6lo pueden considerarse completados cuando se hayan 
tenido en cuenta los intereses fundamentales ele los países en desarrollo· 

¡, Que los países participantes en las nee;ociaciones comerciales multilate
rales deberían proseguir las negociaciones hasta que se hayan consc~uido plenamente 
los objetivos y compromisos contenidos en la Declaraci6n de Tokio, en la medida 
en que afecten a los intereses de los países en desarrollo. 
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APENDICE II 

Declaraciones hechas en nombre de varios paÍses miembros del 
Grupo B y por el Representante de Australia respecto de la 

aprobación por la Conferencia de la decisión 132 (V) ~ 

L El port:tvoz del Grupo B, haciendo uso de la palabra en nombre de Austria, 
Bélgica, el Canadá, Dinamarca, los Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, 
Irlanda, Italia, el Japón, Luxemburgo, Noruee;a, Hueva Zelandia, los Países Bajos, 
Portugal, el Reino Unido, la República Federal de Alemania, Suecia y Suiza, indicó 
que estos países consideraban que las negociaciones comerciales multilaterales, 
marcaban un hito importante en los es fuerzas para mantener y mejorar el sistema de 
comercio mundial abierto y estimaban que las ner;ociaciones habían tenido una impor
tancia especial para el comercio de todos los países, incluidos los países en desa
rrollo. Lamentaban que en la Conferencia no hubiese sido posible llee;ar, después de 
un debate prolongado e intenso, a una conclusión acordada. A este respecto, convenía 
observar que el Grupo B había procurado atender los intereses de los países en desa
rrollo y había distribuido, a título oficioso, un posible texto de transacción. 
Desgraciadamente, el Grupo de los 77 había estimado ~ue no disponía de tiempo 
suficiente para examinar ese texto detenidamente. 

2. Añadió que las negociaciones comerciales multilaterales se habían iniciado 
en la Reunión t.Tinisteria de Toldo, que había concluido con la adopción de la 
Declaración de Tokio, en la que se fijaban los objetivos, el marco y los principios 
básicos de las Negociaciones de Tokio. Comprendía disposiciones que permitiesen 
prestar atención especial a las necesidades comerciales de los países en desarrollo, 
en particular, a las de los menos adelantados. Las negociaciones habían estado 
abiertas a la participación de todos los países y en ellas habían tomado parte 99, 
incluidos muchos países en desarrollo. Habían de proseguir las negociaciones en 
relación con un acuerdo de salvaguardia y con ciertos asuntos bilaterales. Res~ 

pecto de la mayoría de las demás cuestiones, las negociaciones habían concluido y, 
habida cuenta del medio económico difícil en que se habían celebrado, ello era 
un locro importante. La propia existencia de las negociaciones había cumplido 
una función útil para limitar las Hedidas proteccionistas en los últimos años. 
La aplicación de los resultados sería ventajosa para todos los participantes en 
el comercio. 

3. Observó que las negociaciones se habían celebrado con los ausplClos del GATT 
y que, con las mejoras resultantes de ellas, el GATT seguiría siendo un importante 
factor positivo para la economía mundial. Una economía mundial fuerte era impor
tante para las exportaciones de los países en desarrollo y para la capacidad de 
resistencia al proteccionismo y de fomento del reajuste estructural. Las ner,ocia
ciones comerciales multilarerales habían sido las ne~ociaciones comerciales más 
completas jamás celebradas~ además de la negociación de reducciones y consolida
ciones arancelarias, habían comprendido, por primera vez, la negcciac{ón de varios 
''códiros '' o acuerdos sobre medidas no arancelarias, y de modificaciones del marco 
del propio GA'rT. El resultado de ello sería, pues, un fortalecimiento considerable 
y una adaptación de las normas internacionales de intercambio a la realidad actual, 
y entrañaría beneficios generalizados para todos los países que participaban en 
el comercio. Ese resultado era particularmente oportuno si se tenía en cuenta la 

~/ TD/268/Add.l, párrs. 28 a 32. 
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importancia creciente de la regulación y la prevenclon del uso de políticas pro~ 
tecclonistas. los paises en desarrollo tenían sin ili1da conciencia de las ventajas 
que las reducciones arancelarias y el aumento de las consolidaciones obtenidas 
en virtud de las ne~ociaciones comerciales les reportarían tanto directamente, 
en c2li clad de exportadores, como indirectamente, a causa de los efectos positivos 
que esas reducciones tendrían en la economía mundial en conjunto. Las reducciones, 
tal como se habían negociadoo entrañarían una progresividad arancelaria reducida, 
Además, los países en desarrollo quedarían beneficiados con los códigos, no sólo 
por la armonización de las normas comerciales y la mejor regulación, que facili~ 
tarían a todos los países la expansión y la diversificación de sus exportaciones. 
sino también por las disposiciones de trato especial y diferencial a favor de los 
países en desarrollo, Interesaba a los países en desarrollo suscribir esos 
códi[';os, para poder participar cabalmente en su aplicación y en su evolución 
futura. Además, los resultados logrados en las negociaciones sobre el marco jurí
dico serían de importancia para los países en desarrollo en varios sectores, en 
particular las preferencias y otros tratos especiales, las medidas d_e sal va¡_;uardia 
a efectos de la balanza de pa¡7,os o del desarrollo, y el arre[';lo de controvPrsias. 
las diversas ventajas arancelarias, no arancelarias y relativas al marco a favor 
de los países en desarrollo se habían nr::gociado con arre13lo a los términos de la 
Declaración de Tokio. Era la primera vez que unas disposiciones especiales y gene~ 
ralizadas a favor de los países en desarrollo habían sido objeto de negociaciones 
comerciales, El resultado sería un régimen internacional de intercambios qu~ 
refle,jase mejor las preocupaciones comunes respecto de la posición de los países 
en desarrollo en el sistema económico internacional. 

4. Prosic;uió diciendo que nadie podía afirmar que los resultados de las negocia
ciones comerciales multilaterales fueran plenamente satisfactorios. Ninguno de 
los miembros del Grupo B estaba cabalmente satisfecho con ellos, por ejemplo, 
pero eso era inevitable en una ne13ociación en la que todos los resultados eran 
necesariamente producto de una transacción. Con todo, las negociaciones comer
ciales multilaterales habían tenido ya efectos positivos. El hecho de que las 
negociaciones se prosiguieran había fortalecido la determinación de los gobiernos 
de resistir a las medidas proteccionistas. Ello era de particular importancia en 
un momento de dificultad económica considerable. Por lo demás, ya se había dado 
efecto a muchas contribuiones de países desarrollados a los países en desarrollo 
respecto de los productos tropicales. El fracaso de las negociaciones comerciales 
multilaterales habría sido muy crave y habría tenido consecuencias especialmente 
serias para todos los países. Se habría renunciado a los resultados arancelarios 
y no arancelarios y se habrían desencadenado las fuerzas proteccionistas. No sólo 
se habría perdido la oportunidad de instaurar un nejor sistema de intercambio, 
r:c_n_ rr~enos t:crrerc;,s y '"'l.S ccisci':'liYla, sir:o C'LUe la s:i_tw3cion Rctua=_ se hab:::-Ír>" oete
riorado. Era sumamente alentador que la actitud de los gobiernos participantes 
hubiera sido bastante constructiva, y que se hubiera manifestado suficientemente 
la voluntad de transacción para evitar el fracaso y para obtener un resultado que, 
aunque no satisfacia por completo a nadie, había sido estimable, habida cuenta de 
las circunstancias económicas vigentes. Los países del Grupo B esperaban ahora 
colaborar con el mayor número posible de países en desarrollo a fin de llevar a 
la práctica con éxito los resultados de las ne~ociaciones. 
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5. El representante de Australia dijo que su país no podía apoyar F_:nteramente 
l8.s observaciones formuladas por el portavoz del Grupo B. En los debates sobre 
las neGociaciones comerciales multilaterales celebrados en la Conferencia, 
Australia había mantenido la posición de que, en ale-unos aspectos importantes, 
los resultados de las net:;ociaciones habían sido desequilibrados y de que las 
ventajas se habían distribuido de forma desi1:3ual, por lo que respectaba tanto a 
los países como a los sectores. Por ello Australia había obtenido beneficios 
dcsi(\uales en muchos sectores de las negociaciones. y por consi1:3uiente, encontraba 
dificultades para apoyar los resultados con el mismo entusiasn:o que muchos países 
del Grupo B. 


